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Ciudad de México, a diecinueve ,Je. febrero-'dedos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructoren1eI presente aunto con lo siguiente: 

\ 	\ 'Cónstancias '-' 	/ 	:-...  Registro 
Copia certificada de la.,.ehtencia de veintitrés de octubre de dos mil 
diecinueve, dictddapor la Primera Sala.'de.estAlto Tribuñal,.en-1 recurso -• 	'.- 	••- 	-"---••. 	• 	'. 	. de reclamacion'91/2019-cA, 'derivado-de la controversia constitucional 
184/2018---,,-'—' 	.. 	:N 	•. 	/ 

Sin registro 

Copia dértifkada de.l 	 oátübre de Idos 'mil '1 	 - 	• 	.i'' 	., 	.- 	.-'.- 	- 	.. diecinueve,,dictadapoF ia'PflméraSála dé 	 el rectirsó ( 	- 	1 	., 	.• 	-..••. 	•. 	... 	. 	-. de reclamacion 98/2O19CA 	derivadojjde:la',controversia. constitucional. 
184/O18.' 	 ..'')' 	¿'u/I1 	1 

Sin registro 

Documentos recibidos en,l 	 ncja de este Alto 
Tribin'L?Const 	') 1/ 

Ciudad.d&Mexico, adiecinuevede1ebero de dos 	einte 
( -d 	• FJ '\\ 	

ji Y 	 - 	' 
cArIrRnhInsP 	ik 	 rrriiic iciirtn cfgrs 1,1 ir1ciQ ic legales, J, 1 LA_I copias 

citaaaaIruDro.  

Vistoqúe la Prirñera'Sala..de este, Alto 
.1 •'• 	 -. 	¡_ 	 ,. -, 911201 9-CÁ,déterminóque éran parciaIen 

1' 
recurrente, 

-. '' 'r' 	• 	i para, 	'- 	• .'-' . '- s- s 

	

: 	\' 
certificadas de las resoluciones-de veifltitres\deoctubre de dos mil diecinueve, ) 	" 	. 	- 	. 	'\•'.. 
dictdás'por la.. P'rinra Sla de la Supre'ma'Cort - 	- 	'. 	• 	'-' 
recursosde reclamacion9l/201 9CAy-98/2019- 

f R. 	 U,, 	
.,• •' 	 • 	.• .1 

utiia ¿re 	en los 
ri?ic/r(ø la controversia 

51  

naln el recurso de reclamación 
,,-- 	/ / •-.,J 
hdado&ios'agravios del Municipio 

"(. .)lo procedente es-declararju . 	elrecurso.revocar el acuerdo recurrido 
para que el Minitro'lns'trDctdr;valore qulb cuestionado en /a segunda 
ampliación de demanda sí odifica' la litis de la controversia, cumpliendo los 
supuestos para ser considt(ad como un hecho superveniente susceptible de 
cuestionarse en una amp/i"ik de demanda. Lo que llevará a admitir dicha 
ampliación salvo que se advierta una diversa razón manifiesta e indudable de 
improcedencia que no se relacione con lo aquí analizado" [el subrayado es;  
propio] 

SL 

Por lo anterior, se revoca el acuerdo de tres de abril de dos mil diecinueve, 
ry serealiza un.nuevo..análisis de la segunda ampliación de la demanda presentada 

P 'pfrr I/$ 	 1'oj 	iriíe;) N 
Por medio del escrito presentado ante este Alto Tribunal el seis de febrero de 

dos mil diecinueve, el Síndico del Municipio de San Raymundo Jalpan, Estado 
de Oaxaca, presentó la ampliación a la demanda de controversia constitucional, 
en contra de los siguientes actos: 

"De la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, demando: 
a).- La real y eminente retención de los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones federales que le 
corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo III 
y IV, así como de todos los recursos de. carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio 
de San Raymundo Ja/pan, Oaxaca, a partir de la primera y segunda 
quincena del mes de enero de 2019, correspondiente del 01 al 15 de enero 
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de 2019 y  de¡ 16 al 30 de enero de 2019, así como las que se acumulen 
hasta el dictado de la sentencia en el presente asunto 
b).- El pago de los intereses generados con motivo de las ilegales 
retenciones de los recursos que corresponden al Municipio que represento y. 
que se especifican en el inciso a) que antecede. ' 

Ahora bien, tomando en consideración lo resuelto por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, el hecho de que el Municipio actor impugne la retención de las 
participaciones y aportaciones federales de los 

1 
 ramos 28 y  33, correspondientes a 

la primera y segunda quincena del mes de enero de dos mil diecinueve, así como 
las que se acumulen hasta el dictado de la sentencia en el presente asunto, si bien, 
debe considerarse como hecho superviniente por haber acoptecidç con 
posterioridad a la presentación de la demanda de controversia constitucional, de la 
revisión del escrito de la segunda ampliación 

1  
1se advierte una diversa razón 

manifiesta e indudable de improcedencia, por lo que se arriba a la conclusión 
de que procede desecharla, atento a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 251  de la Ley Reglamentaria de la 
materia, el Ministro instructor está facultado paa desechar deplano un medio de 
control de constitucionalidad, como el que ahorg se analiza,  si advierte que en él se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo que se corrobora 
con la jurisprudencia que se cita a continuación 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en e/ artículo 25 de/a Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia, , 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improceder1cia. En, 
este contexto, por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte d17  forma, 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los 'escritos'  
aclaratorios o de ampliación,: en su caso, y de los documentos que se arexen a: 
tales promociones; mientras que lo "indudab(e" resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se 
admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería actible 
obtener una convicción diversa. ' 

En relación con lo anterior, de la lectura de las constancias qüe obran en 
autos, es posible advertir que, en la especie, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VI3, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, relativa a la falta de Jefinitividad. 

Al respecto, resulta pertinente precisar que el municipio actor .señalaen el 
escrito de ampliación de demanda como actos impugnados la retnción de los 
recursos federales, en específico de: 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
2  Tesis PJJ. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV. 
Correspondiente al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de registro 188643. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (...). 
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a). La retención de los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones 
federales correspondientes a los ramos 28 y  33, fondo III y 
IV, así como de todos los recursos de carácter federal 
destinados al Municipio actor, a partir de la primera y 
segundaquinenáieImes de enero de 2019, así como 

las que se acJ 	 de la sentencia en el 1. 	 /I presenteasu,o. 	 J VI 

b). El pago de los;iñter 	generados'¿on.motivo de las 
• 1 	 ¡' A 1 -.. 	. — 	 -.. 	-.. 	. 4- 

ni retenciones de los,recursos que'•corresponden alMucipio actor. 
: 

  
Árrdra, es daL5I(dtadaj Óel 	 el Municipio actor, 
1- 	\ 	 —. 	 4't 

consistentes en que los recursosjde'orrgen.federal'que'le corre .; den no han sido 
1 	 . 	•' 	-i. i. 	1' ..\ ;.  integrados a.la, hacienda municipal;  lasihace'depender de la.tr. .• esion directa de 
f.r. 	LfR\.J 

ordenamientos') distintos 'ala. Corsfflucion 	 son la Ley de 
7 	 %'_ 

Coordinación Fiscalla Ley de&oordinacion Fiscal para el Estado-de Oaxaca y la - . 	. ... ------.- 	''v 	'•. Ley Organica M.unicipaLpara LEstaaode\Oaxaca.\. 	'l 
"\ 

( ff 	:\i 	s\\) :' 	' 	q 	
'• - 	/r: 	. S.N'..,. 	' ' 	. 11 ,  

En ese te.nor,"si by) 11 	pretende .quev.ia controversia constitucional se - 	.. 	\ 	.. 	Ç.-\J \ 	 .. 	' 	•. 
estudiela posible vulneracion a las ooligaciones ..; 'Ejecutivo Local de entregar a 

7 	- 	 . • -J . 	 - 

los muoicipiosdé la'etidádIs.,difereni'as .dé'l'a 	r'daciones,de participaciones 
y recú 	 ueve 	la Federación 

- 	 - 	. •__ .1 	- - ............./ 1 	 •.•, / 

les propbrciona, locierto esqué"dichas vio¡. i'oñ'es.lashace'descansar de manera - 
	- -. 	.. 	.' 1 - 

preponderante ,en lainterpretacion y - ' 	ion de,. disposiciones ordinarias -- 	- 	 ' J 	'1 ' 	 ' -- federales y locales. '----.. 	 -' 
- 	

.— 

Por lo ante ri6?Iebidoa que-el-  . ovete-ehcuadra los actos reclamados 
en violaciones resp 	ivéf§asl 	 en la Ley de Coordinación 
Fiscal, por tanto, para relamar1aorniióñonegativa del Poder Ejecutivo de 
Oaxaca de entregar los recurs adeudados, debió agotar la vía legalmente 
prevista en el referido orda»iento legal, para obtener la revocación o 
modificación del acto o norma que presuntamente le causa una afectación a su 
competencia, facultades y atribuciones constitucionalmente previstas. 

1 
- 	. 	•  

ti 	&,7s'titu En esatesiturala 
j

cioniFederal.reconocejalos municipiosi y a sus 
_> l_.MS - 	 __J' 'a- ----- - •—' - 	- 	- ___. 	___a - 	1--- .s 	- 	-.J 	'Sa-' L ..a 
ayuntamientos, como órganos de gobierno, la facultad para administrar libremente 
su hacienda, la que se conforma de los recursos federales, los cuales se 

ø 	- 	--' --. - 	- 	-. • r- 	 ---- 	. 	,-, e—  ! 	• 	• 	— 
-.entregaran seguntlo establecido en lasJegislacionesi correspondientes.  

1 r\ 	 1 	1 	L' L_  

Ahora bien, una de las normativas aplicables es justamente la Ley de 
Coordinación Fiscal. Este ordenamiento, según lo previsto en su artículo 14  tiene 
como objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios, para establecer la participación 
correspondiente a sus haciendas públicas y su distribución. 

SUP 

Ley de Coordinación Fiscal 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los 
municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 
federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscalés; 
constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 
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En ese orden de ideas, el artículo 6, párrafo segundo, de dicho 9rdenamiento 
señala que la Federación entregará los recursos a los municipios pór conducto de 
las entidades federativas; siendo que el retraso produce el pago de intéreses y, 
caso de incumplimiento por parte de los estados, la Federación hará entrega  
directa a los municipios, para lo cual descontará la participack5n del monto  
correspondiente al Estado. 

Como se advierte, la Federación al ser ¡la que entrega los recursos a los 
estados, a fin de que éstos los entreguen por st conducto a los municipios, según 
corresponda, funge como un órgano de control respecto de u adecuada 
administración y destino. 

Esa atribución corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédit PúbIio, de 
conformidad con el artículo 86  de la Ley de Coordinación Fiscál, Pues  dicha 
dependencia debe informar sobre el comportamiento de los recursps federales a 
las partes beneficiadas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 111  de la Ley de Coordinción Fiscal, 
la citada Secretaría está facultada para disminuir los recursosi de lás entidades, 
cuando éstas violen lo dispuesto en los artículos73, fracción XXIX, 11i7, fracciones 
IV  VII y IX, o 118, fracción 1, dé la Constitucin Federal, o falte alcumplimiento 
del o de los convenios celebrados con la Secretáría de Hacienda y Crédito Publico. 
En ese caso, la mencionada dependencia debe oír a la entidad y deberá atender 
el dictamen técnico de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.- Cuando 
la disminución de recursos suceda, la Secretaría de Hacienda Crditó Publico 
debe comunicar la resolución`,ala 'entidad respectiva, en la cual señalará la 
violación cometida. 

Un elemento adicional para evidenciar la facultad de la SécretarÇa de 
Hacienda y Crédito Público, respecto del contro sobré el destiño de os recursos, 
es la posibilidad de esa dependencia para vig lar, por conducto de a Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, la determinación, liquidación y pacio de 
éstos a los municipios8. En ese mismo sentico, el Reglamento Interior (le los 

Artículo 6. (...) La Federación entregará las participaciones a los municipio por conducto de los Estados, dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargbs que establece el 
Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; er! caso de incumplimiento la Federa?ión hará ¡'a entrega 
directa a los Municipios descontando la participación del monto que corresponØa al Estado, previa opinión de la Cómisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. ( ... ) 
6  Artículo 8. Para los efectos de las participaciones a que esta Ley se refiere y de los incentivos que se establezcan en los convenios 
de colaboración administrativa, las Entidades, los Municipios y la Federación estarán al resultado dé la determinación y pago, que 
hubieren efectuado de créditos fiscales derivados de la aplicación de leyes sobre ingresos federales. 
La Federación por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará bajo los lineamientos que se establezcan, del 
comportamiento de las participaciones a las partes beneficiadas. 

Artículo 11. Cuando alguna entidad que se hubiera adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo previs1 0 por los 
artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones IV  VII y IX o 118 fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 
fálte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ésta oyendo a la entidad 
afectada y teniendo en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá disHinuir  las 
participaciones de la entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la recaudación que la misma obtenga o delestímulo 
fiscal que otorgue, en contravención a dichas disposiciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará, esta resolución a la entidad de que se trate,, señalando la violación que la 
motiva, para cuya corrección la entidad contará con un plazo mínimo de tres meses. Si la entidad no efectuara la corrección se 
considerará que deja de estar adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaría de Hacienda y, Crédito Público hará 
la declaratoria correspondiente, la notificará a la entidad de que se trate y ordepará la publicación de la misma .e el Diario Oicial de la 
Federación. Dicha declaratoria surtirá sus efectos 90 días después de su publicación. 
Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una entidad, en los términos de este precepto, incrementarán  al Fondo 
General de Participaciones en el siguiente año. 	 F 
8  Artículo 21. Serán facultades de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales: (...) 
IV.- Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta Ley, su ditribución entre las Entiddes y las liquidaciones anuales 
que de dichos fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como vigilar la determinación, liquidación y pago de 
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derecho.

\ 	 ?, 
i .Ahora'bien, en ellcasoconcefo el\municipio acto • pliala,demanda con la 

• ,C\ 	4 	SiIIII finalidad de'irnpugnar Ja:retencion de'recursosfeierales respecto' al mes de enero . 	 \.J .'\, "- 	 1 	 .9 

dedosmil diec,nueve1 correspondientes\aIos\r os28:'y 33tondo III y IV, así 
• 

-' 	 4.;t'4i 	 . como os, interesesque.:segeneren con motivo 	retenciones. 
o 

AI:'respecto71 en modo-alguno' se-. .vier.tef que el Municipio actor haya 
y "J informaddala..Secr'etría de,Haciendá." ' -

'Público de"que no ha recibido los 
t 	. recursos reclamados —'--.. ç 	- 

L , 

	

De 	en-I  
el Municirio actor nóaaotó.I'ía le -» 

IasGndá,apliación de demanda, pues 

,, •, 	 tprvista para reparar la vulneración 
al derecho de integrar los recursos'de'6rigrífederal a su hacienda municipal, el 
cual estima violado. 

Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
establece la facultad de la citada Comisión rara tomar las 
medidas necesarias rara el ejercicio de la mencionada facultad9. 

Así, si los municipios se consideran. afectados por la falta de 
entrega de los recursos por parte de los estados, entonces 
Pueden\hcrrocoocimiento de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para que éstrqui&aa la1dntidad federativa. En caso de que la 
dependencia considere,'iÑustificada la omisió pUde entregar directamente los 
recursos a lomuniipios y, en 	 ministración a los 
estados, re'c6 de aquellos }dóé' 'etregar, pra,.se r proporcionados a los 

..- 	 . 

municipios 

	

\: « •-•;)_•i 	 -- 

Detodo lo 	val da 	se puedeconcluir'que la; Ley de Coordinación 
Fiscal 'stablece un 	btbridáJ1I 	ba'Vd 	u1'd"tks m' 	.ios, a fin de que 

	

( 1. fi 	L, 	, puedan reclamar eI'incumplimientoçpor, parte.1 de la enti 	federativas, de 
1 n '.1 	\ . • 	t . 	.. 

entrRnlr cnnrtlinmnte Ii' tnrtIIr 	 'as que tienen 
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Por todo lo expuesto, la 3isente demanda debe desecharse de plano, por 
actualizarse los supuestos de improcedencia contenidos en el artículo 19, facción 

YVlde la LeyReglam.1: 	derla materia, en relaciónconla4racción'Iincisoi), 
, 	'... t 	' 	-.- i 	 t. deIarticuIo95e,laCo titucion Federal 	 Li 	i 

SUFRE as r¿oí.£eárdi~puesCas, !U ST! C A ÍD E LA N ACIÓN 

participaciones a los Municipios que de acuerdo con esta Ley deben efectuar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
Entidades. ( ... ) 

Reglamento Interior de los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
Artículo 23. La Comisión Permanente tendrá en sus atribuciones: (...) 
V. Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de la facultad de vigilancia en la creación, incremento y distribución de los fondos de 
participaciones, y sobre el pago que cada una de las Entidades efectúe a sus correspondientes municipios. ( ... ) 
10 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
.(. ..); 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (...) 
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1 Ministro Javier Layn 
le Oaxaca. ponste. 

z Potisek, instructor en la cc ntroversia 
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ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta impoedéncia, de 
la ampliación demanda presentada en vía de controversia constitucional por el 
Municipio de San Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior; se tiene al promovente señalanio los 
estrados para oír y recibir notificaciones. 

TERCERO. Una vez que cause estado esta auto, se reserva señalar fecha de 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Notifíquese Por lista y por estrados al Municipio actor, por of iio a las demás 
partes. 

Lo proveyó y firma el Minitro instructor Javier Laynez Potisek quien actúa 
con Carmína Córtés Rodríguez, Secretaria de lá Sección d, Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Accions de Inconstitucionál¡dad de la 
Subsecretaría General deAcueFrdos de este Alto Tribunal, que da fe 1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecinueve de febrerd de dos mil veinte, dictado por 
constitucional 184/2018, promovida por el Municipio de San Raymundo Jalpan, Estado 
EHC/EAM 
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